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Centras oficiales.
—

En ests capital, llevado í domicilie, 2,89 paseos*
mensaales; fuera de día, 3,59 aimes, 10<8<3 ai trimestre, 21 a. semestre j
s por ¡tu ano.

Paf frutares.— En esta capital, Hsvado a áecaieítio. S pesetas memn»-
\u25a0st ¡facía de eKa, 4 a) mes, K si trime**!"©,Mai semestre y 48 al año.

Se \ 4micen suserlpcioaea ea táxatíá, en la Adtniaiscraeién del B©utí»,
;*ñe de th.'4 af©s, 3, entlo deba. —Fuere de esta eepltai, direetameata por
medie de saru ila AdmiQistradéa oob radadón dd Impone «id Heme-*
ie aboso en «ra -le íáell solare.

\nuados oficiales de pago, línea o
fracdón

ídem particulares, linea o fraedóri. .. 0,50 pi
1,00

I.nila Mis aa.H I- ll"ilI
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Homero suelto, SO céntimos.

53. Den Miguel Serrano López.
—

; ;8—Ge- 91. Don Jaime Cebrián Domiago.
—

1

92 Doa Gabriel Carrión Mora —45-
93. D-a Eduardo Cazorla Gonzál

41—»

Parte oficial 18 Boa Jacinto García Maeso.— 48
—

»

19. Don José Rodríguez Alonso —58—»
so. Don Andrés Maroto Pelan.— 41—»
21.Don Cayet na Qntivcros Carrera —43

Valdeasore.

tafe
Don Jesé Rarpos Doval.

—
51

—
»

Don Banlgno Sánchez Ddgado
—

39
—

S. M. el Rey ©. Alfonso Xffl|q. B. g.)

IÍMReina Doña Victoria Eugenia,

las. Alíüaas Reales d Priadpe de Asturias
bufantes, continúan sin novedad en se im-

5§ríant£ salud.

Ciempozueles.
Don Francisca Rojas García.

—
51

—
»

Den Felipe Pérez Paniagaa.
—

3o
—

Ge-

94. ©ea Esteban Diez Hnete.
—

53
—

»
95. Den Jesé Aygües García,

—
37

—'
22. Don Laurearlo Río García

—
41

—
»

23 Don Francsc© Ftrrández Martín.
—

40
baachel Alte.

96. Don Hipólito Martín Terrejóa
Batres.

Humanes tale

14. Den Eusebio Calderón García
—

50— Den Besite Martín Vara.
—

49
—

»

Doa Francisco Sánchez Cuéllar.
—

37
—

Cieos pozuelos.
Doa Miguel de la Plaza Domínguez.—

Ds igual beneficio disfrutan las demás
pKsoiias de te Augusta Real Familia.

Léganos.
25. Don Jisliáa Carrero y Carrero.

—
53

—
San Martía.

26. D*n Justo Reirán Bsrrio.
—

40
—

Pinto.

97. Don Cdixto de la Fuente Canas

41
—

Carabaachel Baje.
08 Don Antoai© Geazález García.

—
¡

99. Dea Carlos Heraáadez Oliva.
—

K*1Emilio Huete Femiwdez
—

1Aatenie Alvarado Talavera
leercóa.

lit-iwii Irrritwii!i. ladríd 57—»
Don José Hurtado de la Paa.— 45

—
27. Don Santi. go de la Craz Maroto.— 45

Leganés
Getafe leí.

Don Juan Galeote Martín.
—

48
—

»
Don Tomás Oro Mord.—55—Ciem-

pozueles.
Listadefinitiva de los segores que, es eoo-

«ento <át¡ cabezas de familia ycapacidades,
los ha corre.- pondile sor Jetados durante
el ase de 1918, segén sortee verifica-
do por la Sala da gobierno d« este Audien-

ciaei 31 de Juíle de 1917

28. Dan Mariano García Quijada
—

44
—

»
29. Don Ángel Martín Lereaze.

—
47

—
Pista.

ios
i©3
1©4

©ea Emilio CazorJa Navarro.
—

Dea Antonio Díaz Martín.—47-
Den Pedro García Maroto.

—
54-

Don Enrique Laguna Velase©
—Den Ben'g o Azconas Martínez

Don ABtoaío Jordán F rnándoz.- 37 •-»'
Don Jb ián Gutiérrez Miage.

—
44

—
Le- 65. ®¿n Luis iatraguefio Serraae.

—
$1

—So
—

» 1©5
Villaverde

Getafe 1©6 ©en Manuel Zamora Martínez
Húmero de orden.

— Nombre y apelli-
dos.

—
Edad.

—
Profesión.

—
Domicilio

ganes. 66 9qh Martín Beaivan'e Galeote— 34— *\u2666

67. Don Laureano Aguado üonzá.sz.
—

36
Fuenlabnda.

Valdemore
32
33
34

Dan Ja ián Ma-rid Mareta.— 43—» .
Don Jesé Galdo Lebrón.— 35

—
Pinto.

Doa Francisco üub^s Aguilera.—
55-»

Don Marías Maparró Seriaee.
—

37
—

©on Mariano Navarro López
—,

©•a Weaces ao Isabel Alvares.—
107
1©8Partido judicial de Getafs 68. Don Cipriano Carrillo Martín.— 54—»

69. Don Marisa© Saiazar Muñoz.— 53—»
70. Doa Rafael Muñoz Naaaj© —35—»

Saa Martín
Cabezas de familia ice ©sa Francisco Salamanca Felga

38-»1. Dea Victsri© Gómez González.
—

51
—

San Martín de l.« Vega.
*•Doa Julio de Llano Arias.—48—e
3- Don Santiago Sánchez Serrano.

—
45

—
Villaverde.

Leganés.
Dea Jsé Pérez de la Serna.

—
39

—
»

Don Feliciano Alcalde Leían®.
—

39
— 71. Den Marcda García Hartad© —35—»

72. Don Miguel Herranz Lepez.
—

51
—

»
Den LuisMartín Berganw.— 56

reeion

73. Don Gerardo Avila Garrid©.
—

47—Ga-
rabanchel Alto.

©on Alejandro Feraáadez Muñ
Pinto.

47
—

Legaaés
4- ©on Escolástico Río Fernández.

—
5©

—
»

5.Doa Valeriano Fernández Selles.
—

45
— Dea Niceto López Pérer.— 47

—
Parla,

ñon Sebastián Alameda Alvarez
—

44
— 74 9on Aatoaia Liases Escalera.

—
50

—
»

75. Don Joaquín Paráo Craz.
—

49—Ciosa-
©•a Podro Lepel Flores.— 49

ganes.
Serranillss.•- Dea Felipe Pene© Huerta.— 53—Torre-

Moraleja.
Don Marüno Béjar Heraáadez.

—
36

—
Móiteles

pozuelos «13 Don Ricarda del Yene Ordéi
37—»

Don Lorenzo Granados Sanche:
Pint©.

Bon Jalisa Vara García.
—

46
—

Casa
jóa.

7- Doa Juaa Meazón Lafeerda.— 48 —Villa-

rrubuelos
41. Don Lacio Gtrcía Rivera.— 33

—
Paria.

42. Don üregerio Bermejo González.
— Don Benjamín Cordtr© Gómez

—
36—

verde.•• Dos Ruperto Garrete Escansilla.
—

43
—

»
9- Bou Ramón Red del Barrio.— 35

—
To-

Caramanchel Alte.
3©n Anselmo Frías Martín,

—
5o

—
»

H5 Den Domingo Caner© Aguado

44-»
43- Don Agustín Godino Zarzuela.

—
42

—
-3a—Ca goi Blas Beaayas López.— 34

Martín.Mostelas.
44. ©en Cánddo Lucio Duráa.

—
42

—
»

í'nil Vi Un li|i'ilImil l'M^J^^^W
rabanchel Buje. J^^^H

©on Nicolás Sásnz Fiares.
—

4^^»^J
Sen Aatonio ©atíérrtz Navano.

—
49—

Carabaschel Alta.

rrajén
©oa Eloy Montero Martín.—Don Inecencio Castillo Robles.— 41

—
45 Doa Pedro Olarte Hernández —4$—

»
46. Den José Manrique San Martín.

—
55—

¡»

117
MóstolesTitulcia

118. ©on Víctor López Portillo.— 34Dea Quintín Esquivias Bravo.
—

39— Den Vicente Morales Cañase©.
—

43
—

»
Don Lacio Ramírez Hsraaaz.

—
32

—
Carabanchel B.jo.

Doa Feraaado Muñoz Vargas.— 55—»
Don Felipe urden Muñoz.

—
5;—Cara-

banchel Alto.

ral. jaVillaverde.
Dea Ángel Catalán Breaz.

—
49

—
»

Don Gregeri© Alguacil Cañero.
—

44
— 47. Dea Martía Adáa Sáachez.

—
37

—
Ciampozuclos.

19. Don Isidor Galiej» Martín:—5
ganes

Valdemoro.
Dea Andrés Carrero Mediano.

—
57

48. ©on Arturo Morales Romeral
—

41
—

»
49. Don Martín Pérez Lozano.

—
47

—
Gri-

ñón.

12© Don Jeaquía Crespo Diez
Cíempezuelos.

reí. D. Tomás Martín Revuelta.
—

41
IDoíi Ciriac© Sariñaaa de la C
B53-»Don Eloy Ambrosio Zapatero. —43—

—
a»

50. Don Juan Iñigo Rancín.
—

49
—

Ge-
tafe.

Doa Benito Balverde Sász.
—

35
—

»

Don Nicomedes Martín Bíaz.
—

35 —
Carabanchel Bajo.

122

Viilavardo.
Boa Isidro Vdlejo López.—48—Val-

demore.
Doa Cipriano Jfecobar Membrilla.

—
56_»

5i. ©on Francisco Griñón Martín.— 44—
Ciempozaelos-

51. Don Tomás Griñón García.— 47
—

Citmpozueles.

123 Den Aquilino Ron González
Getafe.18

89,
©•

Doa Pablo Lizeane Escudero.
—

48
—

»
Don Juan Alonso Gómez.

—
47

—
»

Den Juan Antóa Álcelo.—50
—

»
124- Don Andrés Beaavente Deleyti—

»
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11*5. Don Victoriano Naranjo Galán.
—

51
—

Fuenlabr da.
aó. Den José González García.

—
34

—
»

117. Dea Bautista Canillo Martín.— 50—
Alcorcoa.

35 ©oa Federico Lortnze Lozano.
—

41.
—

Pinto.
74 Den Timoteo Sanz Gomes.— 5i—Ca- SERRANILLOS DSL VALLE

rabaachd Alte. Alos efectos «¿el artícul > 146 le la ]e,
Municipal qued' ex ueste al público por
término de qui ce das, e provecto de pre-
supuesto municipal ordinario formado y
censura.!© po*- el Regidor Sn iJc© ©ara e!
próx:mo año de 1918.

26. Dea ÁngelPérez Burgos
—

43
—

»
2 '.Den Manuel Guijarro Carpintero.

—
4©

Saa Martín.

75. Den Ángel Leijss Bañero.— 40—Alcor-
cen.

Madrid, 3i de Jnlie de 1917
el. Doa Ángel Fernández Cres.— 48

—
»

120 Den Vicente Almendro Zaragoza.
— 28. ©oa Manuel Qrdóñez Marina.

—
4»»

—
»

29. Dan Juan Hernández Romeral.
—

56
—

Fuen abrada.

Conforma:
El Presidente,

AvellÓB.5o
—

Carabsnchel Alto,

30. D,n Félix Rodrigues Muís.— 37—
Canbanchel Bajo.

Serranillos del Valle, 37 de Agosta
de 19:730. Den Aniceto N»ranjo Es ©lar.

—
43—»

31. Den Leandro Pérez y Pérfi
—

47
—

»

32. Den Martín J4erain<3eíMa£tía.-r-47
—

Humanes ¿>

El Secretar'o de gobierne,
P. H.,

Casimiro Olivares.
El Alcalie,

Telesf sr© Fernández.li.Don .'ulio 1 ónta Morales.— 53— Ca
rab nene 1 Alto. (Núm. 3.i4s.) (Nám. 3 51a )

3a Don Ju?o Z fi> Cid.—45—»
133. Don Francisco Cii Claudio. —46

—
»

34. Do « M-gu«:l Alcázar Haete
—

47—Ca-
rao nehd Baja.

33. D©nGonzalo, Valdés yLópez.—45—Ge-
tafe. BRAOJOS

34. Don Manuel Navane Agen jo.—55—
Griñón Ayuntamientos Fl r roy?cto de presunuesto nvimcfpal or-

dinario de esto V«l!a pira el rvótnnaño
de 191*, censurado por 1 señor Regidor
Síndi o y aprobid p>r el \y ntamiento
s" hilia terminado y expuest-» al púMicoea
'a Secretaría d 1 \vunt miento p>r érmino
d> quince días, pa-a su ocaoiín por d ve-
en lar o y admitir cu ir;tas reclamaciones,
con tal motivo, se presim*en.

\u25a0j5. Don Fructuoso Casta u B»r©ja.—5BS
i3o. Don Afusile Fierres Muñoz.

—
54—

137. Don Luc-ano Ocaña Agenjo.
—

48—

—
» D©n Tiburci© Crespo Jordán.

—
59

—
Getafe.

Don Mariano da la Serna Pérez.
—

4i-»
TORRÍMOCHA DE JARAMA

Parla
38 Don Ba'tflsr Lagos López

—
46

—
»

39. Doa Ce «lo Castejóa López.— 46—»
le. Do Miriano Panlagua PnetoH

El proyecto da presupuesto ordinario de
este Municioio para el próximo ejercicio de
1918 se halla expuesto al público en esta
S'creiaría de mí cargo, por trrnino de
quince días, contados esde la inserción dd
pre ente ea el Bolstíi* Oficial de esta pro-
vincia,con el finde are f»ueda ser exami-

nado por cuantos lo deseen, yhacer al pro
pío tiempo las recam dones que crean
procedentes en derecno.

37. Dan Berilmtte Muía Gírela.
—

51
—

Vi
Haverde.

Pinto

_
5a— 38. Don Gabriel Martín López.— 35—Vd

Lo qu? sa hace pibio rore' óreseme
para conocimi nto le cuantis personas se41. ©on Penito González Cebos.

—
44

—
39 Doa Llí.s Gal ego Berlhuete.— 53—Vi-

Uaverde.

demoro

Leganés.

142. Den Antonio Manía Crespo.
—

41
— consi ¡eren int recadas

Den francisco Laborea Gallego.—
56—»

Bra jos, *6 de Agosto de 1917
Cubas

13. Don Agustín Lareaze Lozano.
—

39
—

Pi no.
©on Amo lioMartín López.— 38—Val

1 1 acalde,

demoro Tjrremocha de Jarama, a 29 de Agosto
de 1917.

(Núm. 3.511.)
Tih ri1 >anj,

4. D«>n Francisco Enoiass González.
—

51 Den Juan Granados Alcalde.
—

48
—

»
Doa Nicolás Sote González— 51— To

rrejón

Mó»tole« El Se«cretarie,
Enrique de Ramón y Pro

NAVALAFiiKNTE
g. Don J sus Ort ga Torres.— 53

—
Vi F! p«yco le pr u^n Sf> m mxioal

or J'nario de es a '1 rma.In p->r Ja o-
m s'.*» 4* su ea v • -'ur . nore ueSar
RgdorSfa ice d t run amento para

«^^J^^ño^^r^^^^A t etoiesto
Bior

11 verde.
[6. Don Gibn; Blanco Sánchez.

—
41

— Don Rcard© García Valer©. —38
—

Pinto. Ea cump invento ©e lo dispuesto en I©s
artículos 62 y 63 de! vgente regí m^nte d?
la contribacióa indus'r al y de comeré*© y
del Real decreto de 23 de Febrero de 1893
ha sido formad» el padrón industrial áe
este término municipal, comprensivo, por
calis, plazas y demás vías púb'ic s s'
guie» do la asme- ación correhtwa de los
edificios o locales de las p rsona- que ejer-
cen en el misma término prótesis >e,artes
u oficios, industrias o coman I© con expre
sión de la tarifa, clase y numere en q-le

debe estar comprendida la industria o la
exención, quedando el mencionado docta
ment© expuesto a) público por el p aze de
oca© díss ea la Secretad « municipal de mi
carg», de conformidad a 10 que ei art 7.*
del citad© decreto pracc ptúa

Valdemoro Den Francisco García Zofío.
—

46
—

Ca
rabana e: Bajo.\7 Don Antonio Cruz Humanes.

—
5©

—
»

[8. ©on Gnnza o Fernández Maaueda
—

44
—

Tnulda
Don Euseño Diez Haets.— 41

—
»

Doa Raimundo Oro Vázquez.— 38—
Ciem nezuelos.

Don réitx Pachón Santes.
—

45—»
Don Francisco L'arca Llorct.— 47—C«-

a p'.'i . co.
t?i q lince • l t

i» vi e te e I
[9. Don M«nuel Cubas Lasen.

—
41

—
To-

trs|4i.

rt '46 de

,o. Dn Jesús Rodríguez Sastre.— 38- N' a atue ¡te, 2 > \u25a0;• le 19.7,

r tari©,Vi11a verie
Capacidades.

Don Js¿ Claudio MnrtÍBes.
—

57
—

Cara-
bmch 'IA to.

rabr nchel Alto.
Don An«stasij Lnpez Salcedo.

—
59

—
»

Den Enrique Aganzo García.
—

42
—

Vi
ILvordo.

1 Ka tíos,

(Núm. 3 510.)

Don 'Crescendo Gótsez Román.— 54
—

»
Don Dmiel Ajenjo Fernández.

—
37—

Batres.

Don José Carrero Sánchez.
—

46
—

»
Don Celestino Martí.iLoreazo.

—
48

—
HOYODEM iNZANA <ES

Formado el oíd <n j 1itri-u'a d? con-

Pinto
tr 'i-i \u25a0 -. i11 si 1 ró néxio que la

Don Migud Ol'er© Jiménez.— 34—Al 54 Don Vicente Mendoza Moya.— 42—»
55. D©n Joaquín Palacio de Moya.— 33—

ü a ia.1 »úb co por 'b.:h I hüe-
corcón cretaria d este Ávu •

ni rito
H \u25a0 > d-j MAezán reí 1Don Liboio Gómez Serrano.

—
3»

—
»

D« a Ange Lérez Ro iríguez. —42
—

Oempo-uelos.

Don Pedre Rodríguez Navarro— 53—»
Don J vé López R' d í¿uez. —

40 »
D n Aneé' Crespo Ló'ez.

—
39-». Don Isa'a GarclaNaya.— 44—Caraba© -

Valdemor©
«ptiimte*

56. Don Casimiro Remero Elias
—

57—Vd
demoro.

Toreemocha de Jara *a,a 29 de Agesto
de 1917.

id 917
1 a de.

H CJ,

57. Don José Roger González.— 43 —San El Secretario,
Enrique de Ramón y Pro (Núas, j.íej )

M«nía
58 Doa Gervasio Rodríguez Fernáadez.

— (Núm. 3.615 ) VALDIJ '• HA

49~» GASCONES Formsde d prore " n e 'omu-ch 1B-ijo
D n Orlos Md'nos Sshater.

—
45 » 5g. D©n Vicenta Roblas Cubas.— 45—T©- nicipa! i-1 1 pro*

2. Do Bonifacio Pérez Mentare— 5i
—

»
3. D« n moni

-
Rod (guez Sacristán —49

C-r banchel Alto.

rrejon
IIproyecto de presupu sto manicipal de

este pueblo para el año próximo de 1918
formado pr 1» Cemisiér. de Hacienda y
sancionado ror el Regi ler Sínd co se t a la
expuesto en la Secretaría de e te Avwntv
m ante, per término de quince dí¿s, a los
efectos reglamentarias.

xim-;sñj de 19 8 fi sta ea
60. Don Ignacio Brav© Cabello.— 39—»
61. Doa Mariin Ddeyt© Butragueño —54«leteetat.

la Se \u25a0 • \u25a0 : o, por
¡ama-térr«íao d

D o Niconrudes Navarro Oviedo.
lea :.':

62. D©n G ©Ine García Rimón.— 43—»
63. Den Narciso Vara Merlo.—41—»

Valdi'íícbí 1 917-
Don Re rdo Sdvado es Esrude-o —47

Cia^anchal B¿«|o 64. Dan Guili<r»o Manrqua Saa Martín Gasc©aes, >8 de Agosta de 1017.
IEl

HMariano
(Nám. ]r> n Ju n López García.— 34— Casarra-

buc os
49—Móst©les.

65. Don Ángel Manzano Lare izo.—54—»
66 Don Donato Manzano Org-z

—
55 »

67 D>n Pedro Banedta Díaz.— 43 -Círi-

D >n Lorenzo Cañase© Montero —
34Leeane».

(Núm. 3.513.)
.( stHsl

D .n L«ns Madrid Garda— 57—»
üon Ant. Un Aivarez Pdacles.— 44M raleja.

ñ6n ALkEA DEL FRESNO
-'acH

comerc ó cp»'
,-i-ise68. Don Gregorio Jiménez Aliare. 47—

El proyecta de presupuesto «sudc'psj
•rdinnrlo de esta Villa,para el año de 1918,
aprobase por el Ayuda -mente y censura io
poi e¡ señor Regidor Síndico, se ha la ex
puesto d público por término de qui ce
días ea la Secretaria del Ayuntamiento, a
les dectos dd art. 146 de la ley Municipal

Leganés.
§9. Den Clemente Moreno Jiménez.

— , !,-cre

Don il'd>nse Ramírez Qor-zilez.— 45Mósioles.
Itaria do e Ayuat iniic

53-» «* e q^nce día :Una
1. Do Pedro Rodríguez Zarzuela.— 70. Den Manuel Regeera Morena.— 5»—»

71. Don Julián Escolar Pérez.— 31—Fuen-do-» l-oquese ac » a les* ef jet*
**

giamentírioDoa Romáa García López.- 38—To- labrada
vigenterrejóa.

Don Julián Quiroga Cdlajn.— 55—»
Don Tdesforo Fernández Sanano.— 47Serranillos.

Cié»» pozuelos.

73. Doa Luis Rodríguez Miago.—44— Ca
rabaackel Bajo.

©ea Rafie» Díaz del Moral—40
—

Aldea dd Fresno, a 87 de Agosto de 19 17
I El

Hjariate

Ribas y V.cí*mad id, 4 de Scptiembrt
de 917.

El AJcdds,
Apolinar Alambra(Núm. 3.5.-4.) (Núm. 3.589.)
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TORREJOf DE ARDOZ Ea dicho sitio los des ramales se reú-eaaara fomiare hasta la Cuarta de! Sd. un»vía doble que cruzan en los enruenr s delas calles del BarqaiH. yds Nicolás María

del Rivero con la de Alcalá, las vías estrechas de la Compañía Midri'ea* de Trac-
ción. Aleatr ren la Puerta dd Sol a Ífae.ise divide ea cuatro ramales: dos qus cons-
titusrea la líne» principil y atreviesen la
plaza en toda su longitud, yotros dts que
coastitayea una Ifaea ssondari* y se unen
en una curva grande aue permite la vudta
de los cochas an dicha plaza.

Los cmtri ramales cruzan la lina trans-
versal d« la calla 4e la Mlatera a i»JeC«-
net-s, y luego la hn-a principd sr>¡¡s caza
la ds Mercados par* segur p,¿r ls calla Ma-
yor, a la eiirad» de Ja cual se une coa sus
vías la de la linea de Legajes y poco despues al encuentre de las caliss de Carlas III
y Siete de Julio, respectivamente, otros dos
ramales «le la misma línea.

La recaudación del impuesto sobre las
eras de trillar de los prepios de esta Villa,
conespon üenré al año actual, a carga de
¡toa Ildefonso Aleas©, tendrá la>»ar de uaa
sola vez en est* Casa Consist->riaI, del 8 al
35, inc u ive, del me • de la fecha, de nueve
a doce desús mañanas

terven Iónd- Hcenia di esta previne!».
Pe ent dihprinera copia de dicha es-

criture en e R-gstro de la;proeiedid del
Narte tué d«.n gíia su mscriDrién en cuan-
to a la enneesión dd referid© tranvía, por
n© -"parecer inscripta a nombre de la So-
ciedal vendedora.

Tranvay Compaay Limited» «'Compinta
idTraavía de las calles de Madrid), repre-
séntalo a sa vez oor Don Carlos Spearing,
la concesión de refrenda a qus se contrae
la escritura de 11 ds ©¡cembra da 1809
antes rebc'ona ia, vque se inserta ea aqué-
lla, así como la descripd a del tranvía ya
construido par estonces que, partiendo de
'a calle de Sen^no, recorría ea d-<s líneas
las calles de la Cas* deñ» Moneda, Pase©
d-Recoetos, caU» ds A'calá. Puerta dd
Sol, ciiles May^r v de Bdéi, Plaza de
Oriente lado izo jlrd« dd cua-td d* Arti-
llería calles de Quit* Pecares y ds laPrin-
cesa, terminando en la prexiTi'did déla
nueva Cárc 1, coi 63-5 metros de vh.

Loq'ie se anuncia al público para ceno-
amiento de los contribuyentes a dich© im
pueso, a quenes se advierte que pasudo di
cho plazo ncunir n en el ap emto de ins-
trucción.

Y om .-.«¡t- s url defecto que n*puede
«-uosana se oorq -e pira di© sería preese
el «cense ti -lento de personas que, o no
íxist n a o se gnora su paradero, siendo
tamhié es-o < ci jos sus derechohabi'n-
te-, tes 1ique la Sociedai demandante
posee un »íu o e dimmio escrito, pere

ue no e <e n r ifecto dgane en al Re-
•istr te Uprordedad, ror cuya razón ex

Tonejóa de Ardoz, 2 ie Septiembre
de 1917.

El Alcalde,
Adolto Fernández. p;ne

Q
(Núm. 3585.)

en 11 necesidad de mili-
La Soci-dad ce ion rea. «Tbe M«d*id

Trar-wav Co -*pany Limited», n© só-
loconnletó la con-truxión Je la líaea coa
el recorrid» que h*v tiene, nara lo cual fué
a torzada por diferentes acuerdos del
Ayantamienf». si o que p©r Reí ord-m del
Viini«rer o le F ment-j, fecha 29 de Julio
de 1897, pob'icala en la Caceta de Ma-
drid d« 31 dd píenle mes, y mediante es-
crirure de 9 <e Novi rabre siguiente, etor-
p^aja ante d N«tirio de e««t« Corte Don An-
tonio Turón y Bo>cá entre el Excelentísi-
mo señor Alcalie P-*sid nte dIAyunta-
mien o de Madrid y !a leiresentación de
dicha Cempañ'a, obtuvo ésta la cenca ion
para ea«al»isr en t«da h línea el «a»otor de
fuerza 3«imal oor «I electrice de es be aé
reo, en la feraaa en qieactualmente ss ha-
lla y se explota.

VALDILECHA 7 *up etona ectab'ec do en ej
a'tc '

4
° •

v 'ente de la ley rilpate
I'.* que di pone para obtener la
l_ionai -^o, consis nan(i© so

Formado el padrón industrial de este tér-
mino n c impura em© de losar-culos i."
j2

*
del Real decreto de 23 de Febrero de

1893, se halla ds manifiesto en esta Secreta
ría da este Ayuntami nto. porel término de
oc^o días, para o r reclamaciones, de cen-
ibfmid«d alartículo 7." de dicho Real de-
creto.

cri

ini
b e
he

Después, y al encuendo de la ral© Ma-
yor con ¡a «ae Bitlén, deserse ami curva
para enfar en esta ú t mi ealh, que si«u-
hasta ia plaza de San Mareta 1,donde c uz*

la línea de! Pacífic© a la estación del vorte,
entrando luego en la cdle de Ferraz ysi-
guiéndola hasta su encuentro con la de
Ventura Roinguez, qae recorre luego has
ta la calle de la Princesa, donde ent a p.r
seguirla h«*ta su terminación, frente I
Cárcel Modele, uniéndose alsí con la ís«a
de la Mondoa.

3 lercris antecedentes v

Kosarios y obj to de la
editan 'osdocumen os

e k-o

« i

n añ

'\u25a0'ira otorgada en MsdrH
n Ouii© Mesia y Mon-

• D cieña' rede 1869, el Ex
1 ta ntent© de fsta capital

1 .' 1¡é Damlng© Trigo, pre-
eals cnnespondie-ites

e siria para establecer yex
n 1e noventa añ as, nso«ido

Valdilecha, a a de Septiembre de 1917.
El Alcdde,

Antéalo Sánchez.

'•í ia i'

(Núm. 3 6sa.)

fililíliliAl encuentre citaJa Ferraz- Ventira Re-
dríguez emp aza en fas vías de la (mea

descrita un ramal de vía doble ©u s'gae ln
edle de Ferraz hasta Areü H«, © se< ale*-
cuentr© de dicha calle de Ferraz con la nal
Maiqués de Urquij?, en donde se un<5 coa
las líneas del Retira- Argü lias y de Ferr z
Rosales.

n crairio d? hierre p >ra
» en las cdles d*Madrid.

ne Jiadnne» dilas Cam-
iloñor la calle de la Casa

i 1 o d? Recoletos, c'lle de
1 S 1, cdle Mavor y de
O en c, laiolíqui irlod-l

ia., c He de Quita Pes-res
st >er niaar ea la proxi-©id d

i C-ürrel. la cual concesión se
si gla a ¡as condiciones econó-

r t as r-omenid s en el plie-
n 1 1 probido par el Municioio

En virtud da la exnresala Rea! erdün y
de 1 s acuerdos municipales que 1» signla-
r©n, coagruen es esn la ley y«1 regí imea-
to d« Ferrocarriles fu r©a m-adificaias al-
gunas ds los can lidmes de la prim tira
c mcesióta del «Tranvía da Msdrii» en ios
téreaines qu« asarocan an a re'erida escri-
tura de 9 da No/iemnre de 1897, por la
cual quedó estai» 'codo:

JUZGADOS OS 1
•

ÍNSTANOS*

CFNTRO
Fl señor Juez da primera instanda del

distrito del Centro da esta Certa, per pre-
vid-ncia de catorce del actual, acordó tra-
m tar un expe i>nte promovido por el Pro-
curador Dan Luis García O tega, en nom-
bre v cnn ©oder de 'a Sociedad anónima
titulada «Tranvía d 1 Este de M^dri1», con
domicilio en esta Casita!, sobre declaración
del do -imo a favor do dicha Sociedad de
la conexión gib»mitivi,vi»s. caMes, ins
talao'ones y cuanto co stituve e' tranvía de
los barrios <ie Salamanca, Poza«¡ y A'güa-
lies, ©ne se demnvn5 tvnb éa Tranvía deMadrid, cuya descripción actuales como

Los coches pueden volvír atrás ra^dn te
los pa avíis colocados© la terminación le
caJa una d¿ las línea? aluJidas a 'enaás de
los que existen en el recorrido para qué Que el plazo de ia concesión de dfch©

T-anv'a se entendería da sesenta años, a
contar des 'e el 31 de lulio di 1897, fe ha
en que ss publicó en la Gaceta de Madrid
la R al orden arriba mencionada, en lugar
de los noventa años fijados en la escritura
de 1 1 de Diciembre ds 11*69 a que se alada
anteriormente.

puedan e'eccuar maniobres
La longitud tota de las líneas d scritas

es de 7.116 metros 2 centínetros, que
puede dividirse en tres partes.

' oncesionario, que se in-
h s ruara

si >n«r ;o, Don Jesé D>-r«ha-
iespués pr'vadanaente, di-

p >>n Wil'iam (Guillermo*)•
ií se ratificó y tema izó
'tura otorgada en Ma red

on J sé Guerrero B ea en
s;o de 187©, quedan,*» en•- -or Monis subr© ado en
w. v obüg dones q e ce-

nt-, y si -ado aprobada
n » \yuntamient© de esta
1 transferencia d« lacon-

fñor Monis, quisn ter-
o istruccióo del tr>n-

De Salamanca a Sol, 3 272 metros 62
catímetros. 0¿ Sol a P>z«s, 3 099 na tros

79 cntímetros. Desde el encuentro d. la
calle de Ferraz coa la de Ventura Rairí
gu»z hasta Arguelles 743 metros 8 > ce tí

Q e hs tarifas da precios para la conduc-
ción de viajares ;ena de cuatro céntimos
de peseta par c^bezi y ki'ónetro, en con-
cepto de peaie yde ocho céntimos per al da
tran- porte, o sea de docecéntimes en total,
invalidándose la cendtción dgésimaquinta
de la primitiva es ritura de coaces'ón, ea
cna*to por "lia se dejó a la Eaapr sa coa-
ce ionana en liberta* pira fijar las tari'as,
derechas y prec os que juzgase canveniea-

\u25a0l uso y servicio del Traavia de qae

agüe

«Tr-nvfa de los barrio- de Salamanca,
ry*y VgiHle<¡ (aut-guo Tranvía d<! Ma-
diidl—Esti línea tiene su orfgea ea la calle
i"Serena, frente a la propiedad llama aa
«La Hucta», uniéndose allí < oa la líaea dela P-os-ieridad.

metros

La vía es dd sistema Phacer's. con c«rr *
de 43 küosramas por metro linea 1 v ¡*stí¡

sentada sobre ana capa de hormigón, Uea
do ;1 sistema de tracción el da cable aere <;
corr prende ad má> esta líiea ia vía aérea
csrresjon J ente a la terrestre que se acá ;

de describir, coa tes pastes r»« táiico*. ca
bles, aisl>dores y densa acceori s p opos
de una exd tación psr tracción dactrtca
bien e»t«rdid .

E' de dable vía, v tiene en varios sitios
enes ©abarías pa ra facilitar las maniobras
íe los c-ches. tes oor

Las dns vía* sitasen per 'a calle de Serra-no l»nt s nasta la Cal|ede Villanueva, den
«'se divid-n en dos ram les; el primeo
«**ibe una curva pora ent-ar en dicha«d'e de Villanueva y reon-erla hasta elP seo de R«H.olrt s. aue cruza, para <rgu r-

«'ueeo porel la <o de los nú-ner->s impares
""'a la olaz-. de Ostdar (Cibeles) tentrar
«\u25a0»» «lie de Alcalá, después de describir
r curva gr«nde frenteal Ministerio de laválela.

> de cesón el señor ví0
talo por Don t-ehp •

en virtud de pa ier
1el 22 dí Ju¡io f«*i ci«a-

Votarle Doa W llum
n 'a escritura de e i-in

se trna

Qu» las ta'ifrs de precitas de trensaorte
-e estab ecarían por kilómetro compiet©.
sin tener en cuenta Jas fracciones de dis-
tancia, de manera un kiómetro empe-
zado se ent'eJeria como si s» hubiera co-
rrido p©r compiet -; a cuyo efecto se pr©-
c derí> a a im-dioó. de los trayec os en
que se hallaba dividida 1* lfoea para el ser-
vico público.

Dicha concesión vías. cables, instaladc
des yd mas que integran la referida expío
tac'ón, fué adquirí 1.0 s>or a Socied d«f i-

vía del Este ne Madrid», en virtud d< com
pra a la Sociedad inglesa «Hie Maíri

'
1 ra a'el'a la copia de

Stree t Tranw y Company Linaited»,r
sentada por el señor Don Enrique Br w

í 1 ljse el Naturio «u orí-' n n testar que se 1.ha
nd«to por e¡ sen« r i'kd
4 r te de que era bas

1 > 4a la escriture de «e-

Granier, según escritura otorgada ani
Notario de esta cap tal Don hafae Delgado
Monreal, como sustituto de Don Fra ¡oseo

Que la compañía dd Tranvía de Ma-
drid qae taba oblitjaia a la formación de
cuaJros detallados, expresiad» con la de-
cida s:par cien el material de que disponía
la Kmpresj, las mod ficidoaes que en él
se introdujeran yel «.sudo dd misao, así
como las tarifas aplicadas a sa readimiente.

la f.?*00^™™!continúa siguienlo por

Jete a
Snnn9 hasta la calle de Rec©-«. donde entra p ra reconerla hasta el

JJ» doi mismo nombTtt que recorre p,r
de C¡° 1

l0S nuHaeres Pwes hasta la plaza

rielar <Cib«les), que atraviesa ea teda
'«agitad para entrar en la calle de Al-

Moragas y y Tejera, el i3 de Julio de 189
bajo el número 741 de orden; par cu a ;

transmisión sí satisfizo d Tesoro púdico I
el impuesto de derechas reales correspoa - I

scritara otorgada ante e'
i o s ñor Guarrero Brea el 23

J&72 > el señor Don Wil-
e entado por su manda'a-

ri© especa D nEmanuel Maquire Under-
drón, cedió, renunció y transfirió a favor
de la Compañía Inglesa «The Madrid Street

e le

diente en 5 de Diciembre de 1899, según
carta de p»g© número 357 yen 1r de A¿es
te de 1900, aáaaero 2,282, ambas de la la-

Que la Compañía cencesiesaria debería
satidacer a los fondos munidpales, duran-
ke todo d tiempo de la concisión jpor tri-
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término de segundo día, comparezca ea di-
cho Juagado a extinguir la pesa impuesta en
juicio fdtas núm. 196 de 19 17; bajo aper-
dwmiento de que, si ao 1© verifica, le aa-
rara d perjuido que haya lugarJ

Madrid, 16 de JuliodeíaiTj
B.°
GayjJ

saestreí adelantados, ua canon de 350 pe-
setas per kilómetro de recorrido.

Que la Compañía del Tranvía da Madrid
quedaba también coligada a suministrar la
corriente necesaria p ra aa máxime de diez
arcos voltaicos de los sisados ©rdinariamen-
te ea Maorid, que se colocarían en los pos-
tes que utilizase la Empresa para el ssp rte

del cable aéreo instalados ea el centra de
las des vías de la eslíe de Alcalá, estén

diéndese dicho suministro se corriente des-
de lt hora ea que empezase el alumbrado
público ha ta que term nare el servicio de
tranvía, siendo de cuenta del Ayuntamien-
to la iastdacióa y conservación de las lám-

Y,por ultime, se denegó de igud modo

la inscripción de la escritura per la qae la
Saciedad demandante «Tranvía del Este de
Madrid» adquirió la ifaea, pues aunque di-
cha escritura ao tiene def-ct© alguno en sí,

no puede ser inscrita por el hech© ©e que
la concesión ae está a favor de ia entidad
vendedora.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
En virtudde providencia dd señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Ch imberi de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a José Tonaao
Cortés y Juan Varea Acebo, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,

para que en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de taitas número
644 de 1917; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifican, les parará el perjuicio que
haya ¡ugir.

mSecretario,
Mariano Ordás.En resumen, la concesión de la línea de

que se trata se halla inscrita e*a les Regis-

tres de la Prspiedad delNorta y de Ocd
dente a favar del concesionario Doa José
©©mingo Trigo, sin que haya podida sed©
ninguno de les títulos poster ores

(Núm. 3.075.) (B.—2.852.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pal supknte dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llana y emplaza a Este-
ban Notario de Paz, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ¡¿moran para que
en término de segundo día comparezca en
d cho juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de falt s núm. 514 de 1917;
bajo apercibi 1 iento de que, si no loverifi-
ca, le parata el perjuicio que haya lugar.

En consecuencia de lo ex uesto y de las
dificultades ya indicadas para subsanar los
defectos exmresüdes y obtener la inscrip-
ciéa de que se trata a favor de la Sociedad
desaandante, su taenci taado Precurader
ha promovido el exped ente de que se t fi-

ta, invneando e' ártica 1© 40© de la 1 y Hi
rotecaria y sus concordantes del reglamen-
ta d* la misma, isdic ndo las personas y
entiddes que habían de ser citadas, por
poierles afectar a perjudicar la inscripción
so'icitada, y acompañando los documentos
en que íanda sa pedieakat©, habiéndose
tenido per parte en nombre de ia m neo-
nada Sociedad al Precisredor Don Luis
García Ortega, y acordando qae lueg© que
éste presnt-se la certificación a que se
contrae si par- ai© primer© día tictilo cua-
troc entos a©veata y siete éél redámente
para la ejecución de la dt da ey Hip teca-
ria se diera caenta, y lueg© qae cumplió
td requisito por la citada previdencia de
eatorce del actual ,en que se ;co;dó trami-
tar el expediente, se masdó asimismo lo
fuera coa citación del señor Fiscal «»u-ici-

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
VB"

Ecuardo de León yRamos.

paras.
Que en cuanto a las condriene* faculta-

tivas para la insta'ac ón y explotación del
nuevo servicio, h Compañía cenc«si©?aria
quedaba sometida estrictamente a las apr©

bidas por el Municipio en 14 de Mayo
de 1S97H

El Secretario,
Manan© Ordás.

(B.-2.313.)(Núm. 3.207.)

VQue asimismo la Compañía del Tranvía
Se Madrid observaría estrictamente lo dis-
puesto en ia Real orden de 29 de Julia de
1897 antes citada.

En virtud de providencia del señssr Don
Eduardo de León y Ramos. Juez munici-
pd del d strito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a José Aleo
lea Leodeiro y Mariano Pérez Capellán,
cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoren, para que en el término e
segundo día comp «rezcan en d'cho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
taitas número 563 de 1917; bajo apercibí

miento de que, si no lo verifican,les parará
el ptrjuidoque haya lugar.

Madrid, 19 de Julio de 1^17.
VB.°

MiguelGay

Y, per último, que quedaba subsistente
y en teda su fuerza y vigor la escritura de
concesión de 11 de iie*bre de .1809, ea
todo aquello que no se hubiese modificad?
por la qae se relaciona

La co- ces'éri do ia línea de qae se trata

so baila inscr tiea los Registros de la Pro-
piciad del Norte y Oxídente a favor del
concesionario, Don José Domingo Trigo,
sin que hayas podido 8 -rio ñingas© de les
títulos ro>teriores.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(8.-2.248.)(Núm. 3.071.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ra
món J menez López, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im-

puesta en juicio faltas núm 387 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el ter juicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Agosto de 1917

Las inscripciones de la mencionada con-
cesión se encuentran ea el Registre del
Norte, a los folios 12 y 159 de los temes
ia5 y 133 de las Secciones segunda y terce-
ra, flacas BÚn»er®s2 325 y 2.863, respe:ti
vasnente, ¡«.ser ¡¡soen s primeras, v aa el de
Occidente, a íes folios 21 v 31 de los tamas

78 y 167 de las Secciones prmera ysegun-
da, fincas números 1.528 y4 403, iascrip-

V.°b."
Eduardo de León y Ramos

hlSecretario,
Mariar o Ordás.

(B.-2.314.)r»*l se esta distrito, de los señores ©<m José
Domingo Triga, Dea Williaan Marris y ¡a
Sed dad «The Madrid Street Tranway
Company I.imitad», o sus deracteehabien
tas, el primero como dueño de la ceneísión
gubernativa para la explotación d: los tran-
vías ds los barrios ds Salamanca, Pczas y
Arguelles, que se denomina también Traa
vía ds Madrid, y los segundos, como sd-
quirentes, por compras que respectivamen-
te h'ciarsa al primero, y del excelentísimo
Ayuntamiento de esta Csrte. así coas© de

(Núm. 3 208.)
Madrid, is de Julio de 1917.

V." B."
Miguel Gay.

En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llamay emplaza a Joaquín Lo-
ya Rene, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pera impuesta en el
juicio de taitas número 588 de 19174 bajo
apercibimiento de que, si do lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.203.)cióles pri«neras (Núm. 2 990.)

paés se verificaros do jas expresadas cence-
sión v línea, no puio inscribirse ninguna,
p rque los documentos ea qae aquéi'a se
consi naron coatienen d-.fectos, que es im-
posible subsanar, corno no sea por medio

Ea cuanta a las transmisiones qae des
En virtud de providencia del señor Doa

Hduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y empieza a Jo é Gutié-
rrez López y Francisco Gon.ález Galle-
gos, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en d térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juido taitas núm. 434061917; bajoaper-
ebimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

del p;ocediiiiitn o qae se inicia
las demás personas © eatidades a quienes
preda afectar ©perjudicar la inscripción del
dominio de dicha concesión gubernativa,
vías, cables ydemás instalaciones que cons-
tituyen dicho Tranvía en favor de laSoc a-
dad anánima titu'ada «Tranvía del Este 4e
Madrid», a los que se convocará para gue
dentro del lérnsino de ciento ©chema días

Ea eí cto, la cesión que Doa Jesé D©-
raing© Trigahizo de la referida cenceslén

Madrid, 12 de Jilio de 1917
V.° B°

Miguel Gay.a Ja Don Wüliam TGuitlerm©) Mo-
rris psr la escritora qae e deja rdaciesa ía,
no pudo inscribirse oa el Registre de la
Propiedad del Norte, d©«de al elect© fué

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.198 )(Núm. 2985)

P resen«^aTT»r>l©jn.aaBaza J»-,e J.U-! A ¿,. AI
cha escritura se inserta ni se acompañaba!

1 defect comparezcan ante este Juzgaao, a hacer uso
de su derecho si vieren ccavedrles, llevan
dose a cabo dicha citación y canvccatoria
por la que respecta a les señores Trigo,
Monis y la Sociedad «sThe Madrid Stieet»
y sus derechohabientes, as< com© a las de
más personas © entidades a quienes pueda
afectar dicha inscrclpeióa, por medio de
edictos que haa de fijarse en el sitiopúdico
de costambre de esta Capital, e insertarse
sor tres veces en el Bolktík Oficialde esta
provincia y al Ayuntamiento da esta Corte
por asedie de su Alcalde Presidente.

En virtud cié providencia dd señor Don
Miguel Gay y García-Can, ba, Juez muniei
pd suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se dta, Mama y emplaza a Joaquín
Salgado Líbrente, cuyas demás ckcuns-
tandas y actual paradero se ignoran, para
que en d término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado a «sxtiaguir la pena
impuesta en d juido de fdtas núm. 525 de
1917; bajo aperdbinMento de que, si ao
k> verifica, k parará d perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 4 de Agosto de 1917
V.°B.°

por separad© el poder que ei señor Maris
ot.rg» a favor d" Don Felipe González Va-
llartn©, que fué quien firm© la escritura de

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2 316.)ces'én < a nombre de «qaél.

También fué denegada la inscripción de
la escritiírs por la que Don Wiiliaa Merriü,

(Núm. 3.210.)

En virtud de providenda del señor Don
Miguei Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se citó, llama y empiaza a Benito Ló-
pez Coca, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de srgundo día comparezcan en dich»
Juzgado a extinguir la pena impuesta efl

juicio de faltas núm. 486 de 1917; N0

apercibimiento de que, si no lo verifican,Ies

parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 19 de Julio de 1917.

V.o B.°

©prese ista d© por su m dar rio ©en Em-
man ue ¡Huiré Underdwoa, cedió, re-

\u25a0hrié a fav« r d« la Compañía
mgíess^kThaMadrid Street Tranway C«m
pa >y Liaaited» (Compañía dd Tranvía da
las calles de Madria), representa -a a sa vez
por Don Carlos Spamig, la referida canee-
sien y la línea ya concluida, c»a todo cuan-
to era aaej© y dependiente de ella, por el
defect© de bo estar inscrita la concesión a
favor del señor Monis, © sea el dsfact© del
títul© a»teri©r, y porqua los poderes a favor
de las personas qne ©torgaren la escritora
ao aparecían c©n la legalización de la firma
de nuestro Vicecónsul en Londres y n© se
acreditaba ea un© de ellos las calidades o
personalidad de las que le coníerían.

aune ó y ?ra

Ypara llevar a efecto la citación ycon-
vocatoria acordada a las persoaas yentida-
des respecte a las que se ha mandado hacer
por edictos, se expide el preseate ea Ma-
drid, a treinta de Agesto de milnovecientos

Madrid, 16 de Julio de 1917.
V.» B.«

Migud Gay.
HSecretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 3.078.)
diez y siete

(B-—2.255.;

V.°B.°
El Jaez de primera instancia,

Enrique Rabies.

En virtud de providencia dd señor Bou
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pd suplente dd distrito deClsaxaberí de esta
Corte, se dta, llama y emplaza a Francis-
co Martín Santaya, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignoran, para qoe, en

Migud Gay

El Secretario,
P.S.,

José Hartado.
(D.-85.)

El Secretario,

Mariano Ordás.
(B—2.250.)(Núm. 3.073.)

lar. ma. munrímmt as vsaasG©. HtA««e.
''


